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2 O JUN 2013
Por la cual se da aplicación al Articulo 21 de la Resolución No. 2141 del 22 de abril de 2013.

RESOLUCION N~.2 814
)

MACROPROCESO: ADMINISTRATIVOS
PROCESQ¡ GiS"QÓt)! ~E§T,~L. D@CijM6NTA'- Yd>E PETICIONES

PROCEDIMIENTÓ ELECCIONARIO INSTITUCIONAL'f Univer~i~adPedagógica} RESOLUCiÓN DECLARANDO ELECTOS
o: -ED-P01-F11 Versión: 01

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992, Acuerdos 066 y
067 de 2005, Resoluciones No. 3462 de 2006,2214 de 2007,3415 de 2007,1850 de 2009,2141 de 2013, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 2141 del 22 de abril de 2013, se convocó a elección de Representantesde
los Profesores de Planta de la UniverSiPád P~a~6gj~ y Tecnológica de~olombia, ante unos Comités de
Currlculo, por las áreas Disciplinar y Pr()fundi~ación,d~ilos .••~~~réall'l~'f'esenciales de: SEDE CENTRAL:
Medicina Veterinaria y Zootecnia (Profundizaci9fl),.<Oontadurfa Pública (Disciplinar y Profundización),
Administración de Empresas (Profundización)" ;Preescolar (Disciplinar y Profundización), Psicopedagogla
(Disciplinar), Licenciatura en Educación Flsica, Recreación y Deportes y Extensión en la Sede Seccional
Chiquinquirá (Disciplinar), Licenciatura en Ciencias· i$Ciplinar), Licenciatura en Educación Flsica,
Recreación y Deportes y Extensión de la Fac.u// iql..linquirá(Disciplinar), Licenciatura en Ciencias
Sociales (Disciplinar), Lenguas Extranjeras ( ary Profundización), Idiomas Modernos (Profundización),
Filosofla (Disciplinar), Licenciatura en Ciencia§.,Naturales y Educación Ambiental (Disciplinar y Profundización),
Ingenierla Ambiental (Profundización y Disciplinar), Ingenierla de Transporte y Vlas (Disciplinar), Ingenierla
Metalúrgica (Profundización), Ingenierla.de Sistemas (Disciplinar), Medic· (Disciplinar y Profundización),
Psicologla (Disciplinar y Profundización),:Flsica .(Profundizaciól1.),Dereoho y s Sociales (Profundización);
SEDE SECCIONAL DUITAMA: Licenciatura e . Indu$trial (Disciplin . eño Industrial (Disciplinar)
y Administración de Empresas Agropeeua Iscip dministración Ind I (Disciplinar), Licenciatura
en Matemáticas y Estadistica (Disciplinar y Profund ; SEDE SECCIO SOGAMOSO: Contadurla
Pública (Disciplinar y Profundlz Ingenierla. Electró Disciplinar y Prof .ación), Ingenierla Industrial
(Profundización), AdministraciEmpresas (Pro ación); .. SEOE CIONAL CHIQUINQUIRÁ:
Contadurla Pública (Profundiza Disciplinar), de con ¡dadcon lo esta o en el Acuerdo 067 de 2005 -
Estructura Académica, modifica cuerdO'023de 007 y Reglamel"lto:adoptado mediante Resolución No
3462 del 23 de octubre de 2006, s resoluciónes lo modifican.

Que el día 20 de junio de 2013, el
de la Elección del Representante de los Profesores de la
Recreación y Deportes de la Sede Central y Extensión de I~r=
Currlculo por el área de Disciplinar, obteniéndose los siguiemt~s

~ratyrealizó el recuento de votos
ciatura en Educación Flsica,

iquinquirá ante el Comité de

LIC. EN EDUCACION
LIC. EN EDUCACiÓN FlslCA, FlslCA, RECREACiÓN y TOTAL

NOMBRES Y APELLIDOS RECREACiÓN Y DEPORTES DEPORTES (Disciplinar) - VOTOS
(Disciplinar) - Sede Central Extensión Sede

Chiauinauirá
CLAUDIA JIOVANCCA PINTO SIABATTO 11 03 14
TOTAL VOTOS BLANCO 15 06 21
TOTAL VOTOS NULOS 00 00 00
TOTALES 26 09 35

ELEGIDO:

VOTO EN BLANCO: 21
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Que mediante oficio suscrito por la aspirante CLAUDIA JIOVANCCA PINTO SIABATTO, se informan al comité
electoral, la existencia de presuntas irregularidades en el proceso de elección, relacionada con la presunta
injerencia de algunos docentes en el resultado de la elección, por lo que el Comité Electoral en sesión del 20 de
junio, determina enviar la queja en mención al Decano de la Facultad, teniendo en cuenta que es competencia del
mismo, adelantar las acciones a que hubiere lugar.

Que realizados los Escrutinios Generales, y al no encontrarse evidencia en las actas de escrutinio parcial, acerca
de la existencia de irregularidades en el proceso de elección del Representante de los Profesores de la Escuela de
Licenciatura en Educación Flsica, Recreación y Deportes de la Sede Central y Extensión de la Facultad Seccional
Chiquinquirá por el área de Disciplinar ante el COMITÉ DE CURRlcULO, el Comité Electoral dispone proyectar
ante el Rector la presente resolución, dando aplicación al Articulo 21 de la Resolución No. 2141 del 22 de abril de
2013 y Articulo 258 de la Constitución Polltica de Colombia, toda vez que el voto en blanco obtuvo la mayorla
absoluta

Que es función del Rector de expedir mediante Resoluciones los actos administrativos de la institución, según
el Articulo 22 del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°, DAR cumplimiento a lo establecido en el Articulo 258 de la Constitución Polltica de Colombia y
Articulo 21 de la Resolución No. 2141 del 22 de abril de 2013, por haber sido ganador el voto en blanco, en la
Elección del Representante de los Profesores de la Escuela de Licenciatura en Educación Flsica, Recreación y
Deportes de la Sede Central y Extensión de la Facultad Seccional Chiquinquirá por el área de Disciplinar ante el
COMITÉ DE CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

ARTíCULO 2°, Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, durante los cinco (5) dlas
siguientes a su notificación.

ARTíCULO 3°, La Secretaria General notificará personalmente, el contenido del presente acto administrativo al
Docente inscrito en el presente proceso electoral, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO 4°, La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Tunja, a los

PUBL(QUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Z O JUN 2013

GUIITAVO ORLANDO Á v:DALVAREZ
Rector

.1U\b
Revisó: SULMA LrCIANAMORENO GOMEZ, COMITÉ ELECTORAL.

Revisó: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Recto~r~Jv

Proyectó: FANNY SANCHEZ PALENCIA, Secretaria Gene~
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